
t

(,

*ceúrucr 
orr 

".
"A

w" "?nL'^11?=[5fl3Ilh1HA1?I3' cffiw
nesoruclÓxoruecroaerÉ#*lf#f#8-zozs-a.n.enazones-

Chachapoyas, 0 I A60, Z0Z3

VISTOS:

La Carta N" 187-2023/CONSORCIO I&D/RC con fecha de recepción 10.07.2023, CARTA
CO-QUIOCTA-156-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepción 12.07.2023, Carta N'
228-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de recepción 13.07.2023,
Informe N" 132-2023-G.R.AMAZONASIPROAMAZONAS/JCAH con fecha de recepción
24.07.2023, lnforme N' 359-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de
recepción 24.07.2023. Proveído de Dirección Ejecutiva de fecha 25.07.2023, lnforme
Legal No 093-2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR de fecha
31.07 .2023 y el Contrato de la Unidad de Administración No 003-2022-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 28.09.2022 para. la ejecución de
IA ObrA: "INSTALAC!ÓN Y MEJORAI,IIENTO DE LOS SERVICIOS TURÍST¡éOS Og U
CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMUD, PROVINCIA DE LUYA - REGIÓN
AMAZONAS-CUI N" 2229648; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 18.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, con fecha 28.09.2022, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO l&D, suscribieron el Contrato de la Unidad de Administración N' 003-2022-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM, para la ejecución de
IA ObrA: .INSTALACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS TURISTIÓOS DE LA
CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE IáMUD, PROVINCIA DE LUYA - REGIÓN
AMAZONAS'-CUI N" 2229648, por un monto ascendente a S/ 7'973,154.00 (Siete
millones novecientos setenta y tres mil ciento cincuenta y tres con 00/100 soles), (S/|GV),
con un plazo de ejecución de trescientos (300) días calendario, habiéndose efectuado la
entrega de terreno al contratista con fecha 13.10.2022, suscribiéndose en dicha fecha el
Acta de entrega de terreno. Asimismo, con fecha 16J0.2022. habiéndose cumplido con
todas las condiciones según el artículo 176'del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
se da inicio a la ejecución de la obra, con un plazo de ejecución de 300 días calendario
teniendo como fecha prevista de culminación de la obra e|12.08.2023;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 011-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se declara procedente la solicitud de ampliación
de plazo contractual N' 02 por 28 días calendario a favor del contratista ejecutor del
proyecto, Consorcio l&D;

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva No 031-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se declara procedente la solicitud de ampliación
de plazo contractual N" 03 por 30 días calendario a favor del contratista ejecutor del
proyecto, Consorcio l&D;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N" A3-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se comunica la lmprocedencia de la solicitud,
cuantificación y sustento de la ampliación de plazo contractual N' 04 presentada por el
Consorcio l&D;
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Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 049-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se declara improcedente la solicitud de
Ampliación de plazo contractual N' 05 por 30 días calendario a favor del contratista
ejecutor del proyecto, Consorcio l&D;

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva No 050-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se declara procedente la solicitud de ampliación
de plazo contractual N' 06 por 01 día calendario a favor del contratista ejecutor del
proyecto Consorcio I&D, quedando fijado que la nueva fecha de término del proyecto es
eldía 09.10.2023;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva No 053-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se declara procedente la solicitud de ampliación
de plazo contractual N" 07 por 09 días calendario a favor del contratista ejecutor del
proyecto, quedando fijado que la nueva fecha de término del proyecto es el día
18.10.2023;

Que, mediante Directoral Ejecutiva N'067-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE,
se declara procedente la solicitud de ampliación de plazo contraclual N' 08 por 25 días
calendario a favor del contratista ejecutor del proyecto, quedando fijado que la nueva
fecha de término del proyecto es el dia 12.11.2023;

Que, mediante Directoral Ejecutiva N' 071-2A23-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE
de fecha 11.07.2023, se declara procedente la solicitud de ampliación de plazo
contractual N' 09 por 12 dlas calendario a favor del contratista ejecutor del proyecto,
quedando fijado que la nueva fecha de término del proyecto es el dia24.11.2023;

Que, mediante Directoral Ejecutiva N' 072-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE
de fecha 11.07.2023, se declara procedente la solicitud de ampliación de plazo
contractual N" 10 por 09 dlas calendario a favor del contratista ejecutor del proyecto,
quedando ftjado que la nueva fecha de término del proyecto es el dia03.12.2023;

Que, a través de la Carta N" 187-2023/CONSORCIO I&D/RC con fecha de recepción
10.07.2023, el contratista Consorcio !&D alcanza al CONSORCIO QUIOCTA
CONSULTORES, un informe Técnico donde solicita, cuantifica y sustenta las causales de
la ampliación de plazo N'11, solicitando quince (15) días calendarios, sustentando su
petición en la causal enmarcada en el literal g Cuando es necesanb un ptazo adicio¡tat pan la
eiecución de la prestación adicional de obn, del artículo 197' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones. Al respecto, el contratista indica que se ha afectado la ruta crítica por la
ejecución de partidas del adicional de obra No 08, aprobado mediante Resolución
Directoral Ejecutiva N' 068-2023-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, situación que
tiene como consecuencia la modificación de las fechas de término de las partidas según
cronograma Gantt vigente. Ello sustentado en el asiento del cuademo de obra del
Residente N" 579 de fecha 04.07.2023;

Que, la supervisión Consorcio Quiocta Consultores, a través de la CARTA CO-QUIOCTA-
156-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepción 12.07.2023, remite a la Entidad el
lnforme N' 087-2023-JS-EABM de fecha 12.07.2023, del Jefe de Supervisión respecto a
la solicitud, cuantificación y sustento de la ampliación de plazo N'11, señalando lo
siguiente:

- La solicitud de ampliación de plazo N' 11 prcsentada por el cont¡atista de obru, COTVSORCTO t&D, a tnvés
de la Ca¡ta N' 187-2023/CONSORCTO I&D/RC de fecha 10.07.2023, es declarada PROCEDENTE por ta
superuisión de ob,,a, por un perlodo de 15 (quince) dlas calendario, debido a gue se ha cumplido con lo
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dispuesúo en la R.L.C.E. vigente (aprobado por DS 344-2018-EF y sus modificacrbnes DS 377-2019 EF y
D.S 168-2020-EF y D.S. N' 162-2021-EF).

- De acuedo a la opinión de procedencia, por pafte de la superuisión de obra, de la solicitud de ampliación
N" 11 prcsentada por el contratista, CONSORCIO l&D, se seña/a que el nuevo término del proyecto se
traslada deldía 03.12.2023 al 18.12.2023.

Que, de acuerdo con el lnforme N" 132-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH
con fecha de recepción 24.07.2023, el Coordinador de Obra-DDTE-U.E
PROAMAZONAS, al haber evaluado la Carta N' 187-2023/CONSORCIO I&D/RC y la
CARTA CO-QUIOCTA-156-2023-PROAMAZONAS, respecto a la solicitud de ampliación
de plazo No 11, concluye y recomienda o siguiente:

Verificación de la suoervisión respecto a la causal de amoliacián de olazo invocada por el
contratista

La ci¡cunstancia invocada por el contratista y que determina la configuración de la causal de ampliación de
plazo se basa mayormente en iniciar todas las pañidas del Adicional de Obra N' 08 del prcyecto:
"INSTALACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERY/C/OS TURÍSI'COS DEL RECURSO TURISTCO OC
LA CAVERNA DE QUIOCTA . DISTRITO DE LAMUD, PROVINCIA DE LIJYA, REGIÓN AIúAZONAS",
aprcbado a favor del contratista l&D, tal como lo evidencia la supervisión en los antecedentes del presente
informe. Que el inicio y fin de la causal, se enma¡ca en la causal b) Cuando es necesarío un plazo
adicional para la ejecución de la prestación de adicional de obra del A¡t. 197" del Reglamento de la Ley
N' 30225, Ley de Contmtaciones del Estado.

Se adviefte que el crcnograma de ejecución del Adicional de Obra N" 08 pafte det expediente técnico
aprobado que si requiere de un plazo adicional para completar la construcción de ta trinchera d¡enante del
parador turístico, donde el contratista está invocando de manen corrccta el inicio y fin de causal de
ampliación de plazo N' 11.

Asientos de cuaderno de obra diaital N' 552. de fecha 19/06/2023

El contntista, por intermedio de su resrdente, deia constancia sob¡e la necesidad de eiecutar el
Adicional de Obra N" 08, circunstancia oue obliqa a solicitar una ampliación de plazo por b) Cuando es
necesario un plazo adicional para la ejecución de la prcstación adicional de ob¡a. En este caso, e/
cont¡atista amplía el plazo de /as ganntias que hubierc otoryado. El Adicional de Obra N' 08, del
componente infraestructura-matriz Z-pandor turistico presenta las paftidas aprobadas siguientes:

> ADICIONAL DE OBRA N'O8 CON PRECIOS DEL CONTRATO:

1.0 ADICIONAL DEOBRA N' 08 - CONPRECIOS CONTRACTUALES

01.01 OBRAS PRELIMINARES, IRABAJOS PRELIMINARES, SEGURIDAD Y SALUD

01,01.01 FLETE IERRESTRE

01.01.01,01 TRANSPORIE DE MATERIATES D'YERSOS A ZONA URBANA

01,01,01.02 TRAA/SPORIE DE MATERIALES D'YERSOS A ZONA RURAL

01.O1.Ol.O3IRANSPORTE NTERNO DE MATERIATES EA/ OBRA

01.01.02 ESIRUCTURAS

01.01.02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01.02.01.01 ACARREO INTERNO DE MATERIAL
EXCEDENTE DE LAS EXCAVACIONES
DPROME=32. M

01.01.02,01,02 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE,
INCLUYE CARGUIO DISTANCIA PROMFI0 KM

01.01.02.01.03 CAMA DE APOYO CON ARENA GRUESA, H=
0.15 m, ANCHO = 0.60 m.
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> ADICIONAL DE OBRA N'08 CON PRECIOS PACTADOS:

1,01 ESTRUCTURAS

01.01,01 MOVIMIENTO DE T'ERRAS

01.01.01.01 EXCAVACTON

01,01.01,01.01 EXCAVACION DE ZANJAS PARA IRINCHERAS
DRENANIES C/EQUIPO

01,01.01.01,02 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS PARA
TRINCHERAS DRENANIES

01.01.01,01.03 NIVEI;/.CION Y CAMPACTACION EN AREA DE
FONDO EN TRINCHERA DRENANTE

01.01.01.01.04 RELLENO DE TRINCHERA DRENANTE CO/V
MATERTAL SELECCTONADO (ptEDRA CHAN.3/4)

01,01,01.02 TUBERIA HDPE Y GEOMEMBRANA

01,01.01.02.01 TUBO FLEXIBLE HDPE PERFORADA DIAM.4'

01.01.01,02.02 TUBO FLEXIBLE HDPE NO PERFORADA DIAM, 4'
01.01.01.02,03 GEOCOMPUESTO DE DRENAJE TRIDIMENSIONAL -

MALLA (2X30 m)

01.01.01,02.04 INSTALACION DE TUBERIA HDPE Y
GEOCOMPUESTO

01,01.01.03 RELLENO EN CORONA

01,01.01.03,01 RELLENO EIV CORONA CON MATERIAL
SELECCIONADO

01,01.01.03.02 APISONADO DE RELLENO EN CORONA

01.01.02 oUNETAS

01.01,02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01,02.01,01 PERFILADO PARA CUNETAS

01.01.02,01.02 RELLENO, NIVELACrcN Y COMPACTACION DE SUB.
RASANIE EN TALUD POSTER'OR CON GRAVA
REDONDEADA DE 2"

01.01.02.01.03 RELLENO, NIVELACION Y COMPACTACION DE SUB-
RASAruTE EN CUNETAS CON MATERIAL

o t . o I . 02. 02 co N cR,ro, ;:;:"' " 
N AD o

01.01.02.02.01 CONCRETO fc=175 kg/cm2, PARA CUNETAS

01 .01,02,02.02 ENCOF RADO Y DESENCOF RADO PARA CUNETAS

01.01.02.03 JUNTAS y OIROS

01.01.02.03.01 JUNTAS ASFATITCAS

01.01 .02.03.02 ttoRoNEs
01.01.03 ALCANTARILLAS

01.01.03.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

01,01.03.01,01 TRAZO, A/'YEIES Y REPLANTEO

01.01.03.01.02 EXCAVACION PARA ESIRUCIURAS

01.01.03.01,03 RELLENO, NIVELACION Y COMPACTACION DE SU&
RASANIE EN ALCANTARIITAS
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0 1 . 0 1 .03.02 coN C,RETO ARMADO

01.01.03.02.01 CONCRETO f'c = 210 kglcm2

01.01.03.02.02 ENCOFRADO EN ALCANTARIL|./'S

01 .01 .03.02.03 ACERO EN ALCANTAR/LIAS

Estas partidas del Adicional de Obra N' 08, serán ejecutadas en su integridad según el cronograma de
ejecución del expediente técnico aprcbado.

El contntista ha cumplido con el prrcedimiento establecido en el A¡t. 198' del Reglamento de la Ley N"
30225, Ley de Contmtaciones del Estado, pues: (i) ha rcgistrado el inicio y elfinal de la ci¡cunstancia de
ampliación de plazo, (ii) ha detallado el riesgo no previsto en el contrato, su efecto y el hito afectado o
no cumplido, y, (iii) dentrc del plazo de quince (15) dfas srguienfes de concluida la circunstancia
invocada, ha presentado su solicitud, cuantificación y sustento de la ampliación de plazo N" 11.

Verificación de la supetvisión de los días solicitados oor el contraüsta. oue afectan la rub crltica del
proqrama de eiecución de obra vioente

- Que, e/ aslenfo del C.O. N" 592, escnlo por el rcsidente, haciendo ¡eferencia a la rcsolución de
aprobación del Adicional de obra N' 08, donde inicia y culmina la causal de ampliación de plazo por la
ejecución de prcstación adicional. b) Cuando es necesano un plazo adicional pan la ejecución de la
prcstación de adicional de obra. El crcnograma de la ejecución de /as pañidas de la ruta crttica se¡á
cubie¡to con el nuevo plazo aprobado para su ejecución.

- H trámite de prccedencia de solicitud de ampliación de plazo N' 11 contractual, la superuisión opina que
la solicitud de ampliación de plazo solicitada por el contntista a través de su rcsidente de obra es
PROCEDENTE.

Verificación del cronoorama de obra inicial: de las acüvidades de ruta crítica

Que, el crcnqgrama de ejecución de obra aprobado por la Entidad, ñguran las paftidas de /os prccios
contntados y pactados integrantes de la ruta crítica.

01.01 Obras preliminares, trabajos preliminares, seguridad y salud (PC)

01.0'1.02. Fletetenestre

01.01.03. Estructuras

01.02Estructuras (PP)

01.02.01. Movimiento de tierras

01.02.02. Cunetas

01.02.03. Alcantarillas

El asiento del C.O N" 579 del04/072023 del residente de obra y el asiento N' 592 del 10/072023 por la
supervisión, sobre /a necesidad de contar con un plazo adicional para la ejecución de las paftidas del
Adicional de obra N" 08 del expediente técnico aprobado.

CALCULo DEL PER¡oDo DE AMPLIAaIÓN DE PLAzo PARaIAL N, 11

PoT AFECTACIÓN DE LAS PARTIDAS DE RUTA CRITICA: 01.@ PRELIMINAREy Y o2.oo
ESTRUCTURA§ según el siguiente detalle:

Causal;

- Fecha de término de plazo por adicional 07- ruta crítica : 03/1?t2023 

- 

(B)

(Término inicial de plazo por ampl. Plazo N" 07(03/1?n023)

- Fecha nueva por adicional 08 - ruta critica : 18/122023 --- (C)

PA¡tidAS : CONSTRUCC/ Ó¡II AC TRNCH ERA D RENANTE

(Causal término: por ampl. Plazo N" 08 (18.12.2023)

ToAl. de dlas de efecÍá,ción de paftida de rub crítica : 15 d.c. -- D=(C-B)

TOTAL, DE DÍAS DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARCIAL N' 11: QUINCE (151 D.C.
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(Del 03/122023 ñasfa el 18/1A2023)

corvctusro^rEs y REco¡t E vDAcrorvEs.

1. DECLARAR PROCEDENTE LA SOLICITUD DE empungÓN DE PLAzo N" 11 AL aINTRATISTA
corusoRc,o t&D, sEGtlN INFoRME ANAtfnco oe supeRylslóru.

2. MODIFICAR LA NUEVA FECHA DE TERMINO DE OBRA EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2023
QUEDANDO SU PLAZO CONTRACTIJAL EN 429 AINS CETCT'IOEArcS.

3. EMITIR EL ACTO RESOLUTIVo DEoLARANDo PRo0EDENTE LA soL,cITUD DE AMPLIAaIÓN
DE pLAzo N" 11 poR eutNcE (lq DlAs cALENDARtos.

4, NOTIFICAR AL REPRESENIANTE LEGAL DE CONTRAIISIAS COruSORC'O I&D, LIC, ARLANDO
PORTOCARRERO CHAVEZ, EA/ SU DOMICILIO LEGAL JR, LIBERTAD N' 1236 _ CHACHAPOYAS-
AMAaoNAS Y A LA supeRvlsló¡t co¡/soRc,o eutocrA corusurroREs qARA
coNoctMtENTo.

Que, a través del lnforme N' 359-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con
fecha de recepción24.07.2023, la Directora (e) de Desarrollo Turístico y Económico de
PROMAZONAS, solicita la emisión de acto resolutivo para la ampliación de plazo N' 1'l
de Ia obra: .tusrALActÓ¡,t v MEJaRAM\ENTo DE ¿os sERyrblos ruRi§ncos DE
LA CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMIID, PROVINCIA DE LITYA. REGI/ÓN
AMAZONAS-CU, N" 2229648, declarando procedente dicha solicitud, por un período de
15 días calendario, manteniéndose la fecha de término de obra el 18.12.2023, quedando
el plazo contractual en 429 días.;

Que, con lnforme Legal N" 093-2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR
de fecha 31.07.2023, Asesoría Legal señala que:

- De la revisión de los actuados administrativos de /a Solicitud, Cuantifrcación y Sustento de Amptiación de
Plazo N" 11 de la obra: "lNSTAtlCtÓ¡,t Y ilEJORAMTENTO DE tOS SERyTCTOS TURÍSTTCOS DE LA

N" 22296/t8, se ha cumplido con el prccedimiento obse¡vado en el añlculo 198" det Reglamento de ta Ley
de Contrutaciones, habiéndose presentado dentro del plazo establecido y sustentado la casual, conforme
a lo especifrcado en el informe que se adjunta a la Ca¡ta N' 187-2023/CONSORC/O I&D/RC con fecha de
recepción 14.07.2023, en la que se cuantifica la ampliación de plazo N" 11, solicitando quince (15) días
calendaios, sustentando su petición en la causal enmarcada en el literal b) Cuando es necesanb un plazo
adicional para la ejecución de la prestación adicionalde obn, del añículo 197" det Regtamento de la Ley
de Contmtaciones.

- E/ Superulsor, con Carta CO-QU|aCTA-156-2023-PROAMAZONAS, a través det lnfome N. 097-2023-
JS'EABM de fecha 12.07.2023, denüo del plazo establecido, sustentó técnicamente su opinión sobrc la
solicitud de ampliación de plazo N' 11, ¡ecomendando declarar prccedente la misma, y to remitió a la
Entidad también dentro del plazo de ley.

- La Entidad, ha evaluado la solicitud del contratista y el informe técnico de la superuisión, a través det
Cooñinadorde Obn, habiendo emitido ellnforme N' 132-2023-G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH
y validado con el lnforme N' 359-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASDDTE con fecha de recepción
24.07.2023 de la Directora (e) de Desar¡ollo Turístico y Económico de la Entidad, dando conformidad a ta
procedencia de la solicitud de ampliación de plazo N' 11 por quince (15) días calendario, siendo la nueva
fecha culminación de la ob¡a el dia 18.12.2023, por lo tanto, se ha obseryado et cumplimiento det
procedimiento establecido en el aftículo 198" del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

co,ctusrÓil
Por las razones expuesfas, esta ofrcina de Asesoría Legal RECOMIENDA:

- Declarur procedente la aprobación de la Solicitud, Cuantificación y Sustento de Ampliación de Plazo N"
11 de Ia obra: ,INSTALACIÓN Y MEJORAM,ENTO DE IOS sERy,c,os ruRfsr,cos DE LA
CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMUD, PROVINCIA DE LITYA- RECIÓN A¡ÚAZONAS.CUI
N' 22296§, por quince (15) días calendario, por la causal enmarcada en el titeml b) Cuando es
necesaio un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra, del artículo 197" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones, siendo la nueva fecha culminación de ta obra et día
18.12.2023, conforme a los fundamenfos expuesfos en e/prcsente informe.
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- Emitir el acto administntivo conespondiente.

- Remitir Ca¡ta con /a respuesfa a/ CONSORCIO l&D, así como a la supervisión Conso¡cio Quiocta
Consu/fores.

Que, el numeral 34.2 del artículo 34' del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N" 082-2019-EF, respecto a las modificaciones del contrato, señala los
siguientes supuestos: "H contnto puede ser modifrcado en los siguienfes supuesfos: i) ejecución de
presfaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros
contemplados en /a Ley y el reglamento^,

Que, el artículo 197' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF modificado por Decreto Supremo N' 377-201g-EF, Decreto
Supremo N" 168-2020-EF, Decreto Supremo N" 250-2020-EF, Decreto Supremo N" 162-
2021-EF y Decreto Supremo N' 234-2022-EF, señala las causales de ampliación de
plazo, precisando que, el contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por
cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la
ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de
ampliación:

a) Atnsos y/o paralizaciones porcausas no atribuibles al contrutista.

b) Cuando es necesanb un plazo adicional paru la ejecución de la prestación adicional de obn. En esfe
caso, e/ contratista amplfa el plazo de las garantías que hubiere otorgado.

c) Cuando es necesanb un plazo adicional para la ejecución de /os mayores metrados, en contntos a
precios unitarios.

Que, el artículo 198" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, regula el
procedimiento de ampliación de plazo. El numeral 198.1 del artículo en mención, señala
que, para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el
artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de
obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de
plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumplidos. (...). Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y
sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según
corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del
programa de ejecución de obra vigente;

Que, el numeral 198.2 del artículo 198' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
precisa que, el inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su
opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de
presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión
al contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día
siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo
responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe;

Que, el numeral 198.7 del artículo 198' del reglamento de la Ley de Contrataciones,
señala lo siguiente'.'La amptiación de plazo obtiga at contratista, como condición para et pago de los
mayores gastos generales, a prcsentar al inspector o superuisor la prognmación CPM que conesponda y su
rcspectivo calendario de avance de obn valorizado actualizado y la prcgramación CPM conespondiente, la
lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su asignación así como su impacto cqtsiderando
pan ello so/o /as paftidas gue se han visto afedadas y en armonf a con la ampliación de plazo concedida, en
un plazo que no puede exceder de siete (7) d¡as contados a paftir del día siguiente de la fecha de notificación
al contmtista de la aprobación de la ampliación de plazo. El inspector o supervisor los eleva a la Entidad, con
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/os realusfes que puedan concordarce con el contratista, en un plazo máximo de siefe (7) días, contados a
partir del dla siguiente de la recepción del nuevo calendario presentado por el contrafisfa. En un plazo no
mayor de siefe (7) dlas, contados a pañir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o
superuisor, la Entidad se prcnuncia sobrc dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, rcemplaza en
fodos sus efecfos al anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se fiene por aprcbado el
calendario elevado por el inspector o superuisor';

Que, conforme a los actuados, es procedente la aprobación de la Solicitud, Cuantificación
y Sustento deAmpliación de Plazo N' 11 de la obra: .INSTALACIÓ¡I 

V WáIORAM\ENTO
DE tOS SERVICIOS TURíST'COS DE LA CAVERNA DE QITIOCTA, DISTRITO DE
LAMttD, PROVINCIA DE LttyA - REGIÓN AMAZONAS-CU' N" 2229648, por quince
(15) días calendario, siendo la nueva fecha culminación de la obra el dia 18.12.2023;

Que, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N'
218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023; contando con
los vistos de Dirección Ejecutiva, Jefatura de la Unidad de Administración, Dirección de
Desarrollo Turístico y Económico, y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS;

RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO. - Declarar procedente la Solicitud, Cuantificación y Sustento de
ampliación de plazo N" 11 presentada por el CONSORCIO l&D, ejecutor del PIP:
..INSTALACION Y iIEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS TURíSTICOS DE LA
CAVERNA DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMUD, PROVINCIA DE LUYA . REG!ÓN
AMAZONAS, Gomponente ll-CU¡ N" 2229648, por quince (15) dias calendario, siendo la
nueva fecha de culminación del contrato el día 18.12.2023, por las razones expuestas en
la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución al consorcio l&D, al
Supervisor CONSORCIO QUIOCTA CONSULTORES y a las instancias internas de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CUiIPLASE Y ARCHIVESE

AMAZONAS
PROAMAZONAS

Pilco Dioz
Ejecutivo

a
o,2$ 0

Y

t, Azo

0

Ftlr r¡A z o

ffi'
tryJ

h t¡A o2

ofiecoÓil


